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PODEB EJECUTIVO  

8bgrbtab1a  dx Gobbbnacióh t  Justicia

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia, por la ley,

'Felipe Gálix.

39—Que del presente acuerdo sedé 
cuenta al Congreso Nacional en eos pró» 
ximas sesiones.—Comuniqúese.

T o s t a .

Acuerdos de! 14 al 19 de noviembre de 1924

SbCBRTABÍA DB FOKJBMTO, OBRAS PÚBLICAS 
Y AGRICULTURA

Acuerdos del 16 al 21 de octubre de 1924 

AVT808.

Tegucigalpa, 14 de noviembre de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Crear el empleo de Delegado de Sani
dad extraordinario, con misión de com
batir el paludismo y disentería que se 
ha desarrollado en el pueblo de Jesús 
de Otoro y lugares circunvecinos, nom
brando para que lo desempece al Dr. 
don Lorenzo Cervantes, con el sueldo de 
($ 10 00) diez pesos diarios, que le serán 
pagados por la Tesorería de Salubridad 
Pública; debiendo imputarse el gasto a 
la Partida 414, Capítulo V III  Gastos 
Diversos, Departamento de Goberna
ción, del Presupuesto General de Gastos 
vigente.—Comuníq uese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Gobernación y Justicia, por la
by,

Felipe Gálix.

Tegucigalpa, 15 de noviembre de 1924.

El Presidente Provisional de la Re* 
pública

a c u e r d a :

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Pauli 
no Cáceres y María Aquilina Coello, ve
dnos de Talanga, departamento de Ts- 
gucigalpa. previo entero de diez pesos en 
la Receptoría de Rentas respectiva.—Co 
muofquese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Gobernación y Justicia, por 
la ley,

Felipe Cálix.

Tegueigalpa, 15 de noviembre de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Dispensar la publicación de edictos pa
ra contraer matrimonio civil, a Francis
co R. Cáceres y Socorro Sorto, vecinos 
de Puerto Cortés, departamento de Cor
tés, previo entero de diez pesoe en la 
Administradón de Aduana respectiva. 
—Cómuníquese.

T o s t a .

Tegucigalpa. 14 de noviembre de 1924.
El Presidente Provisional de laRepú 

blica
a c u e r d a :

1?—Autorizar la erogación de la suma 
de ($ 7.32) siete pesos treinta y  dos cea 
tavos, que por la Caja Nacional le será 
pagada al Gerente de la Unión Iodus* 
tria!, de esta ciudad, don Toribio Ponce, 
por valor de varios útiles de escritorio 
que ha entregado para servicio extraor
dinario del Ministerio de Gobernación y 
Justicia; debiendo imputarse ei gasto a 
la Partida 1*. Capítulo XI, Gastos Di
versos, Departamento de Gobernación, 
del Presupuesto Genera) de Gastos vi
gente.

2*—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, bajo la responsabili
dad del Poder Ejecutivo y de conformi
dad con el A r t  14, N9 69, de la ley que 
lo rige, razone esta orden; y

39—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

T osta.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia, por la
ley,

Felipe Cálix.

Tegucigalpa, 15 de noviembre de 1924.
61 Presidente Provisional de la Repú 

blica
a c u e r d a :

19—'Autorizar la erogación de la suma 
de ($ 125.00) ciento veinticinco pesos, j 
que por la Administración de Rentas del 
departamento de Choluteca le será pa
gada ai Gobernador Político del mismo 
y que invertirá en comprar una máquina 
de escribir que ocupa para servicio de la 
oficina que es a su cargo; debieodo im
putarse el gasto a la Partida 14, Capítu
lo X I, Gastos Diversos, Departamento 
de Gobernación, del Presupuesto Gene- 

. ral de Gastos vigente.
I 29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, bajo la responsabili
dad del Poder Ejecutivo y de conformi
dad con el articulo 14, número 6?, de la 

- ley que lo rige, ráseme esta orden; y

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia, por la lby,

felipe Cálix.

Tegucigalpa, 15 de noviembre de 1924.
El Presidente Provisional de la Re

pública
ACUERDA:

14— Autorizar la erogación de la suma 
de ($ 6.00) seis pesos, que por la Caja 
Nacional le será pagada a don Fernán, 
do a Pérez, por valor de un sello de hu
le que ha confeccionado para servicio de 
la Dirección de Policía de 8anta Rosa, 
departamento de Copán; debiendo impu
tarse el gasto & la Partida 1?, Capítulo- 
X I, Gastos Diversos, Departamento de 
Gobernación, del Presupuesto General 
de Gastos vigente.

24—Requerir al Tribunal Superior do 
Cuentas para que, bajo la responsabilidad 
del Poder Ejecutivo y de conformidad 
con el artículo 14, número 6o, de la ley 
que lo rige, razone esta orden; y

39—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiooes.—Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Gobernación y Justicia, por la 
ley,

Felipe Cálix.

Tegucigalpa, 15 de noviembre de 1924.

El Presidente Provisional de la Repú
blica

a c u e r d a :
Confirmar el nombramiento hecho por 

el Director de la Penitenciaría de Omoa, 
eu el seCor Rafael Ug&ldi, del empleo 
de Secretario de aquel centro penal, con 
el sueldo de ley y a partir del primero 
del mes próximo pasado, fecha en que 
empezó a prestar sus servicios.—Comu
niqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia, por la 
ley,

Felipe Cálix.

Tegucigalpa, 15 de noviembre de 1924.
El Presidente Provisional de la Re

pública
ag o irda :
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1.846 REPUBLICA DE HONDURAS

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 174.00) ciento seteota y cuatro pesos, 
que por la Caja Nacional, le ser& pagada 
al sefior Prudencio Martínez por valor 
de varias reparaciones de carpintería 
hechas en el interior del Palacio Nacio
nal; debiendo imputarse el gasto a Ja 
Partida 4*. Capítulo XI. Gastos Diver* 
sos. Departamento de Gobernación, del 
Presupuesto General de Gastos vigente. 
—Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado eu el Des
pacho de Gobernación y Justicia, por la 
ley,

Felipe Cálix.

la protección del Estado, pide que se le 
prorroguen tales franquicias por diez 
afios más.

Publicado el aviso correspondiente en 
el periódico oficial “ La Gaceta.” y oído 
el parecer favorable de los setteres Re
visor de Concesiones y Fiscal General 
de Hacienda; y

Considerando: que es de equidad re* 
solver favorablemente la solicitud de 
qoe se ha hecho mérito, pero no por to
do el tiempo que se solicita, eu virtud 
de que el Concesíooario ha obtenido ya 
varias prórrogas de las franquicias para 
la expresada fábrica;

Por tanto, el Presidente Provisional de 
la República

trata en que don Manuel Chávez, vecino 
de Santa Rosa de Copán, se comprometió 
a suministrar dos mil espigas para las 
líneas telegráficas de aquel depart&men* 
to, por la suma de ($ 160.00) ciento se
senta pesos plata, que le pagaría la Ad
ministración de Rentas de Copán; y

20—Que la imputación se haga a la 
Partida 1.459, Ramo de Telégrafos, Ca* 
pítulo I II , Departamento de Fomeuto, 
Obras Públicas y  Agricultura, del P re ' 
supuesto General.—Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

José B. Henriquez.

Tegucigalpa, 16 de octubre de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

1®—Revalidar el acuerdo de 24 de ja* 
lio próximo pasado, que aprueba la con
trata en que don Salvador Flores C., 
vecino de Mangulile, Olancho, se com« 
prometió a suministrar cuatro mil espi
gas para las líneas telegráficas de aquel 
departamento, por la suma de ($ 300.00) 
trescientos pesos plata, que le pagaría 
la Administración de Rentas de Jutical- 
pa; y

29—Que la imputación se haga a la 
Partida 1.459, Ramo de Telégrafos, Ca
pítulo III, Departamento de Fomento, 
Obras Públicas y Agricultura, .del Pre
supuesto Geoeral.- Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado eu el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

José B. Henriquez.

Tegucigalpa, 17 de octubre de 1924.
El Presidente Provisional de la República 

ACUERDA.'.
Autorizar la erogación de la suma de 

($ 35.00) treinta y cinco pesos plata, que 
la Caja Nacional pagará al fletero Mi
guel A. Torres, por la conducción de 
cinco cargas de materiales telegráficos 
que hará de esta capital a la ciudad de 
Juticalpa, para la reparación de las 
líneas telegráficas del departamento de 
Olancho; debiendo hacerse la imputación 
a la Partida 1.460, Ramo de Telégrafos, 
Capítulo III, Departamento de Fomento. 
Obras Públicas y Agricultura, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura.

José B- flenríquez.

Tegucigalpa, 17 de octubre de 1924.
Con vista de la renuncia que el sefior 

don José María Membreño ha presenta
do de! cargo de Administrador de Co
rreos de este departamento; y siendo 
atendibles las razones en que la funda, 
el Presidente Provisional de la Repú
blica

a c u e r d a :

Admitírsela, rindiéndole las gracias 
por sus servicios; y nombrar para el

Tegucigalpa, 19 de noviembre de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Nombrar Gobernador Político del de
partamento de Ocotepeque, al geoeral 
don Emilio Amador, con el aneldo de ley 
y  en sustitución del coronel don Je
sús Villela Vidal, que pasa a ocupar otro 
puesto eo la Administración Pública.— 
—Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el DespaM 
cho de Gobernación y Justicia, por la ley,

íeliPe Cálix.

Tegucigalpa, 19 de noviembre de 1924.
El Presidente Provisional de la Re

pública
ACUERDA!

Nombrar Gobernador Político del de* 
partameuto de Gracias al general don 
José León Castro, coa el sueldo de ley y 
en sustitución del coronel don Marcos 
Espinozs, que pasa a ocupar otro puesto 
en la Administración Pública.—Comuni
qúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa* 
cho de Gobernación y Justicia, por la iey.

Felipe Cálix.

Fomento, Obras Públicas j  Agricnltn/a

Tegucigalpa, 16 de octubre de 1924.

Vista la solicitud elevada al Poder 
Ejecutivo el 11 de julio del afio en curso, 
por el sefior don Santos E. Domínguez, 
de este vecindario, en la cual solicitud 
manifiesta: que el 12 de mayo del afio 
venidero de 1925 vence la prórroga de 
tres afios que le fue otorgada para el 
goce de las franquicias de sus fábricas 
de aguas gaseosas, denominada “ La Fa 
vorita,”  establecida en esta capital, próa 
rroga contenida en el Decreto número 
33 de 10 de febrero de 1922; que encon
trándose !a industria de bebidas gaseo
sas todavía en estado embrionario, inte» 
resa su desarrollo para facilitar la tem
perancia contra el alcoholismo, tan ge
neralizado por falta de tales bebidas 
en los centros de recreo; y constituyen
do su empresa además de un grado de 
adelanto, un medio eficaz para garanti
zar la salud pública, y habiendo otras 
empresas de tal naturaleza que gozan de

ACUERDA:

l*—Conceder un nuevo término impro 
rrogable de cinco afios a don Santos E. 
Domínguez, para el goce de las franqui
cias de su fábrica de aguas gaseosas 
“ La Favorita,”  establecida en esta capi
tal; nnevo término que principiará a co
correr del 12 de mayo de 1926 en ade 
lente.

29— Queda obligado el sefior Domín 
guez, al hacer las importaciones de los 
artículos qoe necesite para su fábrica, a 
pagar los impuestos de peaje, sanidad, 
Beneficencia e Instrucción Pública, y  a 
presentar a la Secretaría de Fomento, 
en cada caso, una lista de dichos artícu
los, para que la expresada oficioa haga 
la excitativa correspondiente al Minia te* 
rio de Hacienda y Crédito Público; y

39—Que del proseóte acuerdo se dé 
cuenta al Coogreso Nacional para los 
efectos legales correspondientes.—Co
muniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura.

José B. Henríquez.

Tegucigalpa, 16 de octubre de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

19—Revalidar el acuerdo de 21 de ju
nio último, que aprueba la contrata en 
que don Manuel Mejía, de Santa Bárba
ra, se comprometió a suministrar cuatro 
mil espigas para las líneas telegráficas 
de Santa Bárbara, Gracias, Copán y 
Ocotepeque, por la suma de ($ 268.00) 
doscientos sesenta y ocho pesos plata, 
que le pagaría la Administración de 
Rentas de Santa Bárbara; y

29—Que la imputación se haga a la 
Partida 1.459. Ramo de Telégrafos, Ca** 
pítulo I I I ,  Departamento de Fomento. 
Obras Públicas y Agricultura, del Pre
supuesto General.*—Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

José B. Hemiquez.

Tegucigalpa, 16 de octubre de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

19—Revalidar el acuerdo da 16 de ju
lio recién pasado, qoe aprueba la con
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desempeño de¡ expresado cargo al Coro* 
nel don Joaquín Burgos, quien devenga
rá el sueldo de ley, desde la «fecha en 
que principie a prestar sus servicios.» 
Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

José B. Henriquez.

Tegucigalpa, 17 de octubre de 1924.
El»Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Nombrar Administrador de Correos 
del departamento de Gracias al aeoor 
don Julio C- Batres, quien devengará el 
sueldo de ley desde la fecha en que prin
cipió a prestar sus servicios, —Comuni
qúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

José B. Henriquez.

Tegucigalpa, 17 de octubre de 1924.
El Presidente Provisional de la República

ACUERDA:

19—Autorizar la erogación de la suma 
de ($ 184.00) ciento ochenta y cuatro pe
sos plata, que ia Caja Nacional ha paga* 
do por valor de las planillas de ios tra
bajos de reparación qne se han estado 
ejecutando en el edificio Nacional de El 
Toncontín, así:
1 planilla del 31 de agosto al 6

de septiembre...................... $ 46.00
1 planilla del 7118 de septiem

bre........................................  46.00
1 planilla del 14120 de septiem

bre..................  46.00
1 planilla del 21127 de septiem

bre........................   46.00

Suma ....................$ 184.00
29—Que la imputación se haga a la 

Partida 2*, Gastos diversos, Capítulo 
V II, Departamento de Fomento, Obras 
Públicas y Agricultura, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

José B. Henriquez.

Tegucigalpa, 20 de octubre de 1924
El Presidente Provisional de la Repú

blica

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

JoséB. Henriquez.

Tegucigalpa, 21 de octubre de 1924.
No habiendo aceptado el coronel don 

Joaquín Burgos el cargo de Administra
dor de Correos de este departamento, 
para el qne fue nombrado en acuerdo de 
17 del mes en curso, el Presidente Pro» 
visional de la República

ACUERDA:

Nombrar para el desempefio del ex
presado cargo al sefior don Agustín So
to, quien devengará el sueldo de ley.— 
Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y  Agricul
tura,

JoséB. Henriquez.

Tegucigalpa, 23 de octubre de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú 

blica
ACUERDA:

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 140.00.) ciento cuarenta pesos plata, 
que la Administración de Yoro pagará 
al fletero Dionisio Bonilla, por transpor
te de ocho cargas de materiales telegrá
ficos del pueblo de La Masioa a la ciudad 
de Yoro, a razón de diez y siete pesos 
cincuenta centavos plata cada carga; de* 
hiendo hacerse la imputación a la Par
tida 1.460, Ramo de Telégrafos, Capítulo 
III, Departamento de Fomento, Obras 
Públicas y Agricultura, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

José B. Henriquez.

Tegucigalpa, 24 de octubre de 1924.
El Presideote Provisional de la Repú- 

olica
a c u e r d a :

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 57.00) cincuenta y siete pesos plata, 
que la Tesorería General de Caminos 
entregará al Director de la Escuela de 
Artes y Oficios, para que compre los si
guiente materiales, que se necesitan para 
la limpieza de las aplanadoras.
1 caja de g a s ...............  .. ..$ 17.00
1 lata de aceite 20.00
1 lata de 20 libras grasa... 20.00

a c u e r d a : 57.00
Autorizar la erogación dé la suma de 

($ 90.00) noventa pesos plata, que por la 
Administración de Rentas de San Pedro 
Sula le será pagada a don Raúl Pascua, 
por transporte de aquella ciudad a la de 
8anta Bárbara, de ocho cargas de mate
riales telegráficos para la reparación de 
las líneas del departamento de este nom
bre; debiendo hacerse la imputación a la 
Partida 1.460, Ramo de Telégrafos, Ca
pítulo I II , Departamento de Fomento, 
Obras Públicas y Agricultura, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

Tosta.

Comuniqúese-
T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

José B. Henriquez.

Tegucigalpa, 24 de octubre de 1924.
El Presidente Provisional de la Re

pública
ACUERDA:

Autorizar la erogación de la suma de
(9100.00) cien pesos plata, que la Teso

rería General de Caminos pagará a don 
Tomás Becerra B., o a su representante 
doctor don Rubén R. Barrientes, por el 
medio sueldo de ley a que lo ha declara
do con derecho el Tribunal Superior de 
Cuentas, en virtud de su solvencia para 
con la Hacienda Pública, por los intere
ses qae manejó como Tesorero General 
de Caminos durante el ano económico de 
1914-1915, y de conformidad con el ar
tículo 19 del Decreto Legislativo N9 117 
de 28 de marzo de 1909.»Comuniquese-

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa* 
chode Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

José B. Henriquez.

Tegucigalpa, 25 de octubre de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 50.00) cincuenta pesos plata, que la 
Administración de Aduana de Tela pagó 
en septiembre recién pasado por traba
jos de construcción e instalación del 
servicio telefónico; debiendo hacerse la 
imputación a la Partida 1.460, Ramo de 
Telégrafos, Capítulo III, Departamento 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul* 
tura, del Presupuesto General —Comu
niqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa* 
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

José B. Henriquez*

Tegucigalpa, 27 de octubre de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Aprobar el contrato que dice:—«Con
trata.—Aureliano Bastillo, Tesorero Ge
neral de Caminos, competentemente au* 
toriz&do para el efecto, que en lo suce
sivo se llamará el Gobierno, y Fernando 
Sempé, Gerente de la Sucursal del Ban
co Atlántida en esta capital, que en lo 
sucesivo se llamará el Banco, han con
venido en celebrar y al efecto celebran 
el siguiente Contrato;

19—El Banco Atlántida concede al 
Gobierno un préstamo por la cantidad de 
cinco mil dollars, de cuya cantidad dis
pondrá por medio de cheques librados 
por el Tesorero GeneraJ de Caminos 
contra las cajas de la Sucursal del Ban
co en Tegucigalpa, y sobre cuyas canti
dades reconoce el interés de diez por 
ciento anual liquidables al fin de cada 
mes.

29—El Gobierno devolverá la cantidad 
mutuada y sus intereses a más tardar el 
treinta y uno de enero de mil novecien
tos veinticinco, del producto de la Teso
rería Seccional de Caminos de La Ceiba, 
y  se obliga, mientras dure el presente 
contrato, a trasladar por medio del 
Banco Atlántida, los productos de la 
Tesorería Secciooal de Caminos del re
ferido puerto, libre de comisión por 
ambas partes.

En fe de lo cual firman el presente, en 
Tegucigalpa, a los veinticinco días del 
mes de octubre de mil novecientos

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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veinticuatro. — Aureliano Bastillo.—F. 
Sempé.»—Comuniques®.

T o s t a .

£1 Secretario de Estado en e) Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y A g r ic u l
tura,

José B. Henríquez.

Tegucigalpa, 27 de octubre de 1924
El Presidente Provisional de la Repú* 

blica
ACUBADA:

19—Autorizar la erogación de la suma
de ($80.00) ochenta pesos, plata, que 
por la Administración de Rentas de 
Santa Rosa de Copán se pagará, para 
gastos de traslación de aquella ciudad a 
La Esperanza, donde prestarán sus ser
vicios en el Ramo de Telégrafos, a las
personas siguientes:
A  Hermógenes Mazar legos........% 30.00
,. Humberto Hernández... 25.00
„  Maximiliano Castafieda . 25.00

Som a...........................$ 80.00
2*—Que la imputación se baga a la

Partida 1.456, Ramo de Telégrafos, Ca
pítulo III, Departamento de Fomento, 
Obras Públicas y Agricultura, del Pre
supuesto Genera).—Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

José B. Henríquez.

av i s o s
El infrascrito, Administiador de Rentas de 

este departamento, hace saber: que con fecha 
22 de septiembre último se presentó el denun- 
cioque dice:—“ Denunciode un terreno.—Sefior 
Administrador de Rentas.—Yo, Rafael Callejas, 
mayor de edad, casado, abogado y vecino de 
C&ntarranas, vengo ante su autoridad adenun
ciar en dominio directo un terreno que se de
nomina «Pajarillos,» de 300 hectáreas de ex
tensión, más o menos, sito en jurisdicción mu
nicipal de Cantarranas; en este departamento, 
todo de st rranía y cubierto en algo con pinos, 
limitado: al Norte, por el Río Grande, quebra
da de El Caliche y terreno de Seguale; al Sur, 
por terrenos del denunciante y de La Manza
na; al Este, por el Río Grande, y al Oeste, por 
terreno de El Quebracho, del suscrito. Supli
co a usted dar a esta solicitud el trámite de 
ley y tener como mi represeutante al abogado 
don José María Casco, de este domicilio, con 
todas las facultades del mandato, inclusive las 
de sustituir y recobrar personería.—Tegucigal- 
pa, 22 de septiembre de 1924.—Rafael Calle
ja s .'—Lo que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos legales.—Tegucigalpa, 31 
-de octubre de 1924.
30—20 Santos Jváuez M.

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que el 19 del 
presente mee, el Lie. don Pastor Gómez se 
presentó a esta oficina denunciando como na
cional un terreno situado en la aldea de Jaca- 
leapa. de esta jurisdicción, como de diez man
zanas de extensión, conocido con el nombre de 
•El Encinal,» propio únicamente para la crian
za de ganado, el cual ha poseído desde hace va
rios afios y cuyos límites son: al Norte, con 
terreno de José Maris Collndres; al Sur, oon

terreno de Carlos García, luego de Pedro F io - ' tnral, en el cual existe una casa de madera
res; al Este, con el mismo José Maria Colindres; 
y al Oeste, con el de Cleto Lanza, Carlos G&r 
cía y La Chorrera. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos legales.— 
Tegucigalpa, 2? de noviembre de 1!»24.
30-3 Santos JuAbkz M.

compuesta de una pieza, una cocina y tres co
rredores, dp once varas de largo por seis de 
ancho y limitado todo: al Norte, propiedades 
de Benito Araujo y Jerónimo Figueroa; al Sur, 
propiedades de Julio Pavóo, Juan Coeiio y de 

' los herederos de Narciso Moneada; al Este.
------------------------ .----------------------------------- [ propiedad de los herederos de Teodoro Valla-

E1 infrascrito, Registrador de la Propiedad dares, mediando el camino que va para Jutia- 
de este departamento, hace constar: que don1P*? J P®* •! Oeste, con propiedad de José Ma- 
Porflrio Lozano ha presentado el día hoy, a 1 r*a Lanza. Y  no habiendo antecedente algu- 
las nueve de la mafiana, la primera copia de •w*88 hace saber al público para los efectos 
una escritura pública otorgada eo esta dudad1. úel artículo 2-322 dei Código Civil,—Teguci-
el del mes en curso, ante el notarlo don José 
María Sandova), por la que don Francisco Ma
ria Planas, duefio de una casa situada en el 
barrio de «Dolores,» de esta ciudad, en la calle 
de la Ronda, que actualmente consta de dos 
piezas hacia el lado de la calle, de paredes de 
adobe y cubierta de teja, y de dos piezas a me
dio edificar, formando esquina; y hacia al inte-

galpa, lp de diciembre de 1924.
2—2—2 Cahlob Castillo  G.

Reinscripción de  T ítu los

El infrascrito, Secretario de la Corte Supre*
__ __  ____ ma de Justicia, hace saber: que por haber sido

riñr de* las d08~pfraüT oott ~teóho, «tros * »  totmWosloslibrosdnl Registro6e la P r o p i a  
cuartos interiores en estado de servicio, oeo-! del departamento de Comajagn. eo
pándese uno para dormitorio y otro para cocí- el ú “ m°  “ “ entr0 « • « “ * »  ’ erl^ °  “  
na, y junto a éstos y a continuación, una gale- ■ «“ “ »  *>r “ “ •“ *> d«  ? « •  “
ra con techo de tejas; tiene tambléu eo el lu- <>re' lene » J “  ln ttr «.d o s  que, dentro de tres 
tortor, hacia la parte Sur. separados de esta ” < * »  contados. <h*d. esta techa, presenten
educación, dos cuartitos de paredes de babare- i de nueTO >“  * « " * “  11 ®e* ‘*t,n>t
que. cubiertos ds teja, ,  junto a ellos otra • » “  » »  «Inscripción. Articulo oO del Regla-
galera, cubierta de teja, destinada al servicio 
de excusado; y todo lo  edificado se halla sobre 
un solar que mide de Oriente a Poniente, por , F  7 
el lado de la calle expresada veintidós metros; ■ 
de Norte a Sur, por el lado de la calle de la 
Fuente, catorce metros, y hacia el interior,
tomaodo toda la extensión del solar, tieintiún El infrascrito, Secretario de la Corte Suprema 
metros sesenta centímetros, de Norte a Sur; y ¿g justicia, hace saber: que por haber sido des
de Oriente a Poniente, tambiéo hacia al inte- j truidos el Tomo I  del Registro de Hipotecas, el 
rlor, doce metros sesenta centímetros, siendo Tomo I  del Diarto de Hipotecas, el Tomo I I I  
sus límites: por el Norte, con casas de dofia del Registro de Anotaciones Preventivas y el 
Enriqueta de Lázarus y  doña Margarita Lanza,: Tomo I I  del Registro de )a Propiedad y un 
mediando calle: Por el Sur, con propiedades volumen del Registro de Hipotecas correspon-

mento del Registro de la Propiedad.—Tegu- 
cigalpa, 7 de noviembre de 1924.

Jbsús Bubso, Srio.

Reinscripción de  T ítu los

del General don Saturnino Medal, y de la fa
milia Ramírez, anteriormente de dofia Fran
cisca Moneada; por el Oriente, mediando ia ca
lle de la Fuente, con casa de don Rosendo Fe
rrary y hermanos, due perteneció al finado 
Eustaquio Jereda; y al Poniente, con casa que 
fue de don Marcelino Ramírez, hoy de la pro
piedad del doctor don Presentación Quesada; 
transfiere dicho inmueble con un valor de diez 
mil pesos, con todos sus anexos, usos y servi
dumbres a sus hijos Carlos A, Planas, Rosana 
Plánas de LozanO) Carmen, Anarda Catarina y ! F  2i 
Francisco Planas; y éstos al aceptar declaran a ' 
su vez: don Carlos A. Planas, que vende su de
recho por mil pesos oro a su hermana Rosana 
de Lozano, y las sefiorlbas Carmen y Anarda 
Catarina Planas, que donan cada una sus 
derechos a su expresada hermana la sefidra de 
Lozano. Y  no habiendo antecedente inscrito 
se hace saber al público para todos los efectos 
del artículo 2.322 del Código Civil.—Tegucigal- 
pa, 21 de noviembre de 1924.
2—2—2 Cablos Castillo G.

diente al afio de 1881. del Registro de la Pro
piedad del departamento de La Paz, en la últi
ma acción de armas verificada en aquella ciu
dad, con motivo de la recién pasada contienda, 
por acuerdo de esta Corte se previene a los in
teresados que dentro de tres meses, contados 
desde esta fecha, presenten de nuevo sus títu
los al expresado Registro, para su reinscrip
ción.—Artículo 50 del Reglamento del Regis
tro de la Propiedad__Tegucigalpa, 20 de no
viembre de 1924.

Jxsús Bubso, Srio.

Prórroga para la reinscripción 
de títulos

El infrascrito, Secretarlo de la Corte Supre
ma de Justloia, hace saber: que este Tribunal 
Supremo ha acordado prorregar por tres me
ses el plazo concedido para la reinscripción de 
los títulos pendientes de esta formalidad en 
los Registros de la Propiedad, a que se refieren 
los avisos de esta Secretaría pubiieadosen «La 
Gaceta» con fecha 31 de mayo y 12 de junio de 
este afio—Artículo 50 del Reglamento, del Re
gistro de la Propiedad.—Tegucigalpa, 19 de

Jnsús Bubso, Secretarlo.

DE ADMINISTRACION

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace constar: que ei día 
de hoy a las nueve de la mafiana, ee ha pre
sentado, para su inscripción, una escritura pú- septiembre de 1924. 
blica otorgada en esta ciudad, el veintiséis de ¡ d  2 
noviembre último ante el abogado don José 
Maria Casco, por la que consta que María de 
la Paz, José Antonio y Felipe Saotiago Figue- 
roa, y María de los Angeles viuda de Figueroa, 
venden unas propiedades e don Martin Zúniga, Se pone en conocim iento de los intere- 
por el precio de mil novecientos pesoa plata, las [ sados, que La Oaceta no dará publicidad 
cuales son: un terreno sito en el lugar llamado ;a  ningún aviso  sin qne antes haya sido 
«La  Ciénega,*en esta jurisdicción municipal, \ at%
compuesto de árboles de pino, roble y encino, j i t e r a d o  so  correspond ien te va lo r. 
acotado con alambre, madera y barranco na- Tlp. Nacional.—Aven da Cervantes
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